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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
RESOLUCION No.     

 

 (                              ) 
 
 

 

 

 
 

“Por la cual se crea el Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales y se 
adoptan otras disposiciones” 

 
 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  
 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y, en especial la asignada 
en el parágrafo 2º del Artículo 174 de la Ley 1753 de 2015 y; 

 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Constitución Política de 1991 consagra en el artículo 8° el deber del Estado 
y de los particulares proteger las riquezas naturales de la Nación;  y determina en 
los artículos 79 y 80 el derecho a un ambiente sano y el deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución y 
además, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental.  
 
Que el parágrafo 2º del artículo 174 de la Ley 1753 de 2015, le impuso la obligación 
a este Ministerio de crear el Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales, 
con excepción de las áreas protegidas registradas en el Registro Único Nacional de 
Áreas Protegidas (RUNAP), como parte de los sistemas de información del Sistema 
Nacional Ambiental (SINA) en un término de un año a partir de la expedición de la 
mencionada ley. 
 
Que según lo precitado en la mencionada ley, harán parte de este registro áreas 
tales como los ecosistemas estratégicos, páramos, humedales y las demás 
categorías de protección ambiental que no se encuentren registradas en el RUNAP.  
 
Que así mismo, la precitada norma señaló que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible debe reglamentar el funcionamiento del Registro Único de 
Ecosistemas y Áreas Ambientales, su administración, actualización anual, para 
efectos de las políticas ambientales de implementación de Pagos por Servicios 
Ambientales (PSA) y otros incentivos a la conservación para los municipios como 
reconocimiento a los beneficios generados por las áreas de conservación 
registradas en su jurisdicción. 
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Que conforme lo anterior, este Ministerio mediante el análisis técnico señaló que el 
Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales –REAA deberá contemplar 
para su priorización los siguientes lineamientos, tales como: a) ecosistemas o áreas 
de importancia ecológica debido al mantenimiento de biodiversidad y la oferta de 
servicios ecosistémicos; b) Los ecosistemas o áreas que presentan valores de 
biodiversidad que persisten y cuentan con condiciones especiales en términos de 
representatividad, remanencia, rareza, además de considerarse frágiles, 
amenazados o en peligro de extinción; c) Ecosistemas o áreas que mantienen el  
hábitat de especies importantes para la conservación y/o grupos funcionales de 
especies; d) Ecosistemas o áreas susceptibles y/o priorizadas para la conservación; 
e) Ecosistemas o áreas que sean estrategias de conservación in situ que aportan a 
la protección, planeación, y manejo de los recursos naturales renovables y al 
cumplimiento de los objetivos generales de conservación del país siempre y cuando 
no pertenezcan al RUNAP.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. Créase el Registro Único de Ecosistemas y Áreas 
Ambientales –REAA-, como una herramienta informativa, dinámica cuyo objetivo es 
el de identificar y priorizar ecosistemas y áreas ambientales del territorio nacional, 
en las que se podrán implementar Pagos por Servicios Ambientales (PSA) y otros 
incentivos a la conservación. 

Artículo 2°. PRINCIPIOS. La información contenida en el Registro Único de 
Ecosistemas y Áreas Ambientales –REAA-, estará regida por los siguientes 
principios: 

Principios de veracidad y calidad de la información: La información contenida 
en el Registro Único de Ecosistemas y áreas ambientales -REAA, deberá ser veraz 
y actualizada. La responsabilidad sobre la información es exclusiva de la Autoridad 
Ambiental que la provee y realiza la Inscripción.  

Principio de rectificación: La información contenida en el Registro Único de 
Ecosistemas y áreas ambientales -REAA es susceptible de actualización, 
rectificación o supresión. 

Principio de seguridad: La información contenida en el Registro Único de 
Ecosistemas y áreas ambientales -REAA, deberá ser manejada con las medidas 
técnicas necesarias para garantizar la seguridad de la misma, así como su 
sistematización, la eficacia y eficiencia del manejo, publicidad, transparencia y 
acceso. 

Principios de transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública: 
La información reportada y contenida en el Registro Único de Ecosistemas y áreas 
ambientales -REAA, será pública y deberá dar cumplimiento a los principios que 
establece la Ley 1712 de 2014.  
 
 
ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente resolución deberá ser 
aplicada por: 
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1. Las Autoridades Ambientales para la identificación y priorización de las áreas y 
ecosistemas que pretendan ser incluidos en el presente registro y en el diseño e 
implementación de Pagos por Servicios Ambientales -PSA y otros incentivos a la 
conservación. 
 
  
2. Personas naturales o jurídicas que promuevan, diseñen o implementen proyectos 
de Pagos por Servicios Ambientales (PSA) y otros incentivos a la conservación en 
los ecosistemas y áreas ambientales con el fin de coadyuvar a las entidades 
territoriales municipales a los fines previstos en el artículo 108 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 4.  CONDICIONES PARA EL REGISTRO DE ECOSISTEMAS Y 
ÁREAS AMBIENTALES EN EL REAA. Serán objeto de registro los ecosistemas y 
áreas ambientales que cumplan las siguientes condiciones: 
 

a) Ecosistemas y áreas ambientales a escala nacional priorizados con base en 
el análisis técnico efectuado por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y en la información del Sistema de Información Ambiental de 
Colombia -SIAC, a excepción de las áreas protegidas registradas en el 
Registro Único de Áreas Protegidas –RUNAP. 

 
b) Ecosistemas y áreas ambientales a escalas regionales y locales priorizados 

por las autoridades ambientales regionales y autoridades ambientales 
urbanas, acorde con  la aplicación de los criterios que para el efecto 
determine el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 

ARTICULO 5. ADMINISTRACION DEL REGISTRO. El Registro Único de 
Ecosistemas y Áreas Ambientales -REAA, estará a cargo del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con las condiciones contenidas en el 
artículo 4 de la presente Resolución. 
 
Parágrafo: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible procederá a contrastar 
la correspondencia de los ecosistemas y áreas priorizadas por las autoridades 
ambientales regionales y autoridades ambientales urbanas para su respectivo 
registro.  
 
ARTÍCULO 6. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO. El registro de registro de 
ecosistemas o áreas ambientales será actualizado por: 
 

a) Precisión y actualización cartográfica a escala igual o de mayor detalle respecto a 
la existente. 

 
b) En el evento en que algún ecosistema o área ambiental sea declarado (a) como 

área protegida y registrada en el Registro Único de Áreas Protegidas –RUNAP, esta 
será excluida del Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales -REAA.  

 
ARTICULO 7. FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO.  El Registro Único de 
Ecosistemas y Áreas Ambientales –REAA- hará parte integral del Geovisor del 
Sistema de Información Ambiental de Colombia –SIAC-, razón por la cual su  
funcionamiento estará de conformidad con lo dispuesto para el mismo.   
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ARTICULO 8. COMPLEMENTARIEDAD DEL REGISTRO ÚNICO DE 
ECOSISTEMAS Y ÁREAS AMBIENTALES –REAA- CON OTROS REGISTROS 
DE CARÁCTER AMBIENTAL. Con el objetivo de maximizar la eficiencia y eficacia 
del Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales –REAA-, se podrá según 
lo considere pertinente el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, ser 
utilizado para la identificación y seguimiento de áreas donde se implementen otras 
acciones de conservación, que correspondan a mecanismos de pago de servicios 
ambientales u otros incentivos a la conservación.  
 
Estas acciones pueden derivarse de: compensaciones ambientales, inversión 
forzosa del 1%,  restauración de ecosistemas, aplicación de mecanismos de 
mitigación de cambio climático, proyectos Reducción de Emisiones de Carbono 
debidas a la Deforestación y  a la  Degradación forestal -REDD+-, entre otras.  
 
ARTICULO 9. EFECTOS DEL REGISTRO. Las áreas parte del Registro Único de 
Ecosistemas y Áreas Ambientales –REAA-, son áreas potenciales para la 
implementación de Pagos por Servicios Ambientales -PSA y otros incentivos a la 
conservación de que trata la presente resolución, y por lo tanto su registro, no 
conlleva a una afectación sobre la propiedad y tenencia de la tierra, ni incide en 
cambios o limitaciones al uso del suelo de los predios de propiedad privada y 
pública, ni impone obligaciones a los propietarios frente a ello.  
 
Así mismo el registro de ecosistemas o áreas no configura una declaratoria de un 
área protegida o cualquier otra categoría de protección ambiental. 
 
ARTÍCULO 10. VIGENCIA Y PUBLICACIÓN. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C.,  

 
 
 
 
 

 
 

LUIS GILBERTO MURILLO URRUTIA 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
 


